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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Acuerdo de 8 de julio de 2016, de la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
en córdoba, por el que se notifican las resoluciones/notificaciones recaídas en expedientes de Pensiones 
no contributivas y Fondo Asistencia Social (FAS).

de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y ante la imposibilidad de 
practicar la notificación en el último domicilio conocido de las personas que a continuación se relacionan, se 
les hace saber a través de este anuncio que se ha dictado resolución/notificación en expediente de Pensión no 
contributiva, Fondo Asistencia Social (FAS).

dNI/NIe APeLLIdoS Y NoMBre NÚM. de eXPedIeNTe

80129058W ALGAr MuÑoZ, dIoNISIo 756-2016-03583-2 NoTIF. reSoLucIÓN

30973736G dÍAZ AreNAS, VANeSA 756-2015-10228-2 NoTIF. reSoLucIÓN

30051284J SÁNcHeZ de PuerTA ArANdA, LucÍA 758-2016-48329-1 NoTIF. reSoLucIÓN

46070447K roLdÁN TeNeSAcA cruZ, HerMeLINdA 758-2016-47344-1 NoTIF. reQuerIMIeNTo

44360364B eSPArTero eSPArTero, JoSÉ ANToNIo 758-2016-20264-2 NoTIF. reQuerIMIeNTo

30502603A GoNZÁLeZ PorrAS, JuAN 758-2016-49156-2 NoTIF. reQuerIMIeNTo

30487181Z JurAdo GuILLÉN, ANToNIo 758-2016-49140-2 NoTIF. reQuerIMIeNTo

30497719H MAYArIN VeGA, LuIS 758-2016-44064-2 NoTIF. reQuerIMIeNTo

75641610S VAro cArMoNA, ANdrÉS 758-2016-46365-1 NoTIF. reQuerIMIeNTo

30059451S HerederoS de rAFAeL GÁMeZ GÁMeZ 751-2016-02859-1 NoTIF. reSoLucIÓN

30534981c FerNÁNdeZ MorALeS, dIeGo 751-2016-02936-2 NoTIF. reSoLucIÓN

X5650972X eL KAIdIrI, ABdeLKABIr 751-2016-01125-2 NoTIF. reQuerIMIeNTo

30534981c FerNÁNdeZ MorALeS, dIeGo eXP FAS NoTIF. reSoLucIÓN

Al objeto de conocer el contenido íntegro de dichas resoluciones/notificaciones, las personas interesadas 
podrán personarse en la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en el Servicio de Gestión 
económica de Pensiones, sito en la calle Sevilla, núm. 14, de córdoba, en el plazo de un mes contado a partir 
del siguiente al de la publicación de este acuerdo.

córdoba, 8 de julio de 2016.- La delegada, M.ª Ángeles Luna Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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